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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

PP ee r i ó d i c o  O f i c i a lr i ó d i c o  O f i c i a l

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE LAS MUJERES
CONVENIO de Coordinación y Adhesión N° MUJERES/CCA/REFUGIO/ENTE/CHIH/IMMC/R-2026-049, celebrado 
entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de las Mujeres y el Ejecutivo del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua y el Instituto Municipal de las Mujeres de Chihuahua, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el proyecto R-2026-049.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE SALUD
TERCER Convenio Modificatorio N° 03-CM-SaNAS-CHIH/2025 al Convenio Específico de Coordinación en 
materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones 
en materia de salud pública en las entidades federativas, celebrado entre el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/CLPSE/0544/2026 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, clausura con fecha veintiocho de mayo del año dos mil veintiséis, su 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXVIII/ARPSE/0545/2026 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, inicia con fecha veintiocho de mayo del año dos mil veintiséis, la Segunda 
Diputación Permanente, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública N° 019 para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Presencial N° ICHIFE-LP-004-2026, relativa a 
trabajos de construcción de servicios sanitarios; trabajos de rehabilitación eléctrica; trabajos de rehabilitación 
de servicios sanitarios; y trabajos de rehabilitaciones generales.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. EDNA . Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. EDNA 
XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica.XÓCHITL CONTRERAS HERRERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de junio del año dos 
mil veintiséis.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


